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OFICIO N°_______

Asunción,______de_______________del 20____.-


SEÑORA 
DIRECTORA GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS
PRESENTE

[bookmark: _GoBack]EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DEL DUODÉCIMO TURNO, SECRETARÍA N° 24 DE ASUNCIÓN, quien suscribe, se dirige a usted, en los autos caratulados: “RUTH EVANGELISTA MORENO INSAURRALDE S/ INSCRIPCIÓN DE SENTENCIA EXTRANJERA” Año: 2018, N° ______, Folio: _______, a fin de que por donde corresponda, se proceda a la inscripción de la S.D. N° _____, de fecha _____ de __________, de 20____, dictada por este Juzgado, y por la que se dispuso la inscripción en la Dirección General de los Registros Públicos la Sentencia N° 538 del 2014 dictada por la Jueza María del Carmen de Maqua Escandón de la Localidad de Mataró, Barcelona, España, que acuerda la Disolución de la Comunidad Conyugal.---------------------------------------------------------------
A los efectos de la toma de razón correspondiente, se adjunta fotocopia autenticada de la resolución referida.--------------------------------------
Salúdale atentamente.-
Ante mí:
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